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DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID
SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS EXCEPTO LOS FESTIVOS

PRECIOS DE SUSCRIPCION

Por un mes. 
Trimestre. .

2 pesetas. 
6 id.

Número suelto, 25 céntimos.
Los anuncios se insertarán al 

precio de 25 céntimos por línea.

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y 
territorios de Africa sujetoB ¿ la legislación peninsular, á lo» veinte 
días de su promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa.

Se entiende heoha la promulgación el día en que termine la inser
ción de la ley en la Gaceta.

(Artículo l.° del Código Civil vigente.)
Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban 

este Boletín, dispondrán que se deje un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

PUNTO DE SUSCRIPCION

En la Contaduría de la Diputa
ción, durante las horas de ofioina.

Toda la correspondencia se diri
girá al Administrador del Boletín 
Oficial,

Las suscripciones y anuncios se 
servirán previo pago.

PARTE OFICIAL

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

S. M. el Rey D. Alfonso XIII 
(q. D. g.), S. M. la Reina D.* Victo
ria Eugenia, y SS. AA. RR. el Prín
cipe de Asturias é Infantes, conti
núan sin novedad en su importante 
salud.

De igual beneficio disfrutan las 
demás personas de la Augusta Real 
Familia,

(Gaeefa del 30 de Mayo de 1915)

EXPOSICION.

SEÑOR: La vigente ley de 
Administración y Contabilidad 
de la Hacienda pública, en su 
artículo 47 establece corno regla 
general que todos los contratos de 
obras ó servicios por cuenta del 
Estado se realizarán por subasta 
pública,excepto los determinados 
eri la expresada ley, y el artículo 
52, caso 5.°, de la misma, excep
túa de dicha formalidad, para que 
puedan celebrarse por concurso, 
los contratos sobre arrendamien
tos de locales con destino á ofici
nas del Estado ó á dependencias 
de las mismas, en que sea conve
niente que la Administración se 
reserve el derecho de elegir el 
que resulte más apropósito de 
entre los que se ofrezcan.

Esta última disposición, por lo 
que toca á los locales para Correos 
y Telégrafos, ninguna novedad 
ofrece puesto que ya con anterio
ridad en los Reglamentos de am
bos Ramos se prescribe también 
que tales arriendos habrán de 
hacerse mediante concurso. Es de 
notar, si embargo, que el referido 
artículo 52 no autoriza desde 
luego la celebración de éstos, 
sino que faculta para que en cada 
caso el Gobierno, por medio de 
Real decreto acordado en Consejo 
de Ministros, puedadisponerquo 
se celebren.

No se creyó, sin embargo, que 
tal precepto tuviera un. carácter 
absoluto, y entendiendo que el 
artículo 56 de la misma Ley, en 
su caso l.°, era una limitación del 
52, se han tramitado un buen 
número de expedientes de arren
damiento en los que no se obtuvo, 
cuando la cuantía de los alquile
res que habían de satisfacer por 
cada Ramo no excedía de 5.000 
pesetas anuales, la previa autori
zación por Real decreto y acuerdo 
del Consejo de Ministros.

Pero ocurre la duda de si tal 
interpretación de la Ley es exac
ta, ó si por el contrario debe en
tenderse que dichos expedientes 
adolecen de un defecto esencial ó 
de forma y que precisa subsanar 
de algún modo, tanto más cuanto 
que análogas dudas parece se sus
citaron en la Dirección General 
de Aduanas con respecto á los 
locales de los servicios que corren 
á cargo de' la misma y del Res

guardo de Carabineros y fueron 
aclarados por el Real decreto del 
Ministerio de Hacienda de 23 de 
Abril de 1912, en el que se resol
vía con carácter general y en la 
forma indicada por la Comisión 
permanente del Consejo de Esta
do, que los arriendos de locales 
para dichos servicios se llevasen 
á cabo siempre por concurso, para 
lo cual quedabau autorizadas las 
respectivas Diroccioues Genera
les, y que se diera validez á los 
concursos celebrados con posterio
ridad á la fecha de la Ley sin la 
previa autorización por Real de
creto.

Claro está que si semejante 
resolución se consideró proceden
te en aquel entonces, con mayor 
razón debe adoptarse en lo qu9 al 
servicio de Correos y Telégrafos, 
según asimismo reconoce la Co
misión permanente del Consejo 
de Estado 9n la uueva consulta 
evacuada al efecto, ya que el nú
mero de contratos que han de ce
lebrarse es mucho mayor en estos 
ramos que en el de Aduanas, y 
por lo tanto mucho más numero
sos los expedientes que seria ne
cesario someter al acuerdo del 
Consejo de Ministros y demás 
urgente realización, puesto que 
cualquier entorpecimiento ó re
traso eu las comunicaciones pos
tales ó telegráficas representa no
torios y á veces irremediables 
perjuicios.

Fundado, por tanto, en estas 
consideraciones, y estimando apli
cables á los Ramos de Correos y

Telégrafos lo ya establecido y 
resuelto para el de Aduanas, el 
Ministro que suscribe tiene el 
honor de someter á la aprobación 
de V. M. el siguiente Real de
creto.

Madrid, 18 de Mayo de 1915.— 
SEÑOR: A L. R. P. de V. M., 
José Sanches Guerra.

REAL DECRETO.

A propuesta del Ministro déla 
Gobernación, de conformidad con 
el parecer del Consejo de Estado, 
y de acuerdo con el de Ministros,

Vengo en disponer:
Que los arriendos de locales pa

ra instalar las oficinas de Correos 
y Telégrafos se lleven á oabo 
siempre por concurso, cualquiera 
que sea la cuantía de sus alquile
res, como comprendidos en la ex
cepción 5.a del artículo 52 de la 
vigente ley de Contabilidad de 
la Hacienda pública de l.° de Ju
lio de 1911, quedando autoriza
da la Dirección general de Co
rreos y Telégrafos para disponer 
la celebración de los mismos, y 
que se coasideren válidos los con
tratos de arrendamiento celebra, 
dos con posterioridad á la vigen
te Ley sin la previa autoriza
ción por Real decreto.

Dado en Palacio á 18 de Mayo 
de 1915.—ALFONSO.—El Minis- 
tro de la Gobernación, José Sán
chez Guerra.

(Gaceta del 21 de Mayo de 1915.)
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MINISTERIO DE LÁ GOBERNACION

REAL DECRETO

A propuesta dal Ministro de la 
Gobernación y de acuerdo con mi 
Consejo de de Ministros,

Vengo en autorizar con carác
ter definitivo la aceptación por 
el Estado del solar de 954 metros 
69 decímetros cuadrados, que 
constituye una manzana entre la 
plaza de la Rinconada, calles de 
Jesús, Caballo de Troya, y pro
longación de la del Poniente, en 
la ciudad de Valladolid, cedido 
gratuitamente por el Ayunta
miento de dicha capital con des
tino á la construcción de un edi
ficio para Correos y Telégrafos, 

Dado en Palacio á veinticinco de 
Mayo de mil novecientos quince. 
—ALFONSO.—El Ministro de la 
Gobernación, José Sánchez Gue
rra.

(Gaceta del k8 de Mayo de 1915.)

MINISTERIO BE EEUU V JUSTICIA

REAL ÓRDEN.

limo. Sr.: Con el fin de que 
los funcionarios encargados de la 
augusta función de administrar 
justicia permanecieran alejados 
de todos los demás aspectos de la 
vida pública y de las cuestiones y 
problemas que en la gobernación 
y administración del Estado pu
dieran plantearse, se consignaron 
en la ley provisional sobre Orga
nización del Poder judicial deter
minados preceptos, entre los cua
les pueden citarse los contenidos 
en Jos artículos 3.°, 4.” y 7.°; pero 
como no obstante el casuismo del 
últimamente citado no están no- 
mioaímente incluidos en él actos 
y determinaciones que los funcio
narios judiciales pudieran reali
zar para llenar necesidades de 
carácter social á que el trancurso 
del tiempo ha dado origen, como 
son, entre otros, los de prevenir 
la situación creada por inutilidad 
física, por jubilación, por viudez 
ú orfandad, y como la fundación 
de instituciones ó Asociaciones 
que tengan alguno de los fines 
indicados ó análogos pugna ter
minantemente con el espírituque 
informa la ley Orgáuica, contra
rio en absoluto á todo lo que sea 
demostraciones colectivas de los 
Jueces ó Magistrados, por el ries
go que se corre de que se desna
turalice el fin perseguido y se 
conviertan en elementos de per- 
turb.cion ó indisciplina, aparte

de que es función del Gobierno, y 
de ella está preocupándose en los 
actuales momentos, la de subsa
nar en lo posible y sin quebranto 
para el Estado las deficiencias que 
para el digno personal de la Ma
gistratura y la Judicatura ofrece 
la actual legislación de Clases 
pasivas,

S. M. el Rey (q. D. g ) ha teni
do á bien disponer que se recuer
de á todos los funcionarios de 
las Carreras judicial y fiscal los 
preceptos de la ley Orgánica an
tes mencionados, haciéndoles sa
ber que en el espíritu de estos 
preceptos va implícitamente con
tenida la prohibición de que los 
expresados funcionarios puedan 
fundar entre sí Asociaciones de 
carácter temporal ó permanente 
ni aun con un fin exclusivamen
te benéfico, sin haber obtenido 
previamente la autorización de 
este Ministerio.

De Real orden lo digo á V. I. 
para su conocimiento y efectos 
consiguientes. Dios guarde á V. I. 
muchos arlos. Madrid, 20 de Mayo 
de 1915.—Burgos y Mazo.—Se
ñor Subsecretario de este Minis- 
terio.

gacela d i 2L de Mayo d■. 1915)

MINISTERIO DE LA GUERRA.

REAL ORDEN CIRCULAR

Exorno. Sr.: Elevadas á este 
Ministerio gran número de ins
tancias promovidas por Corpora
ciones, entidades ó interesados en 
solicitud de acogerse á los bene
ficios del capítulo XX de la vi
gente ley de Reclutamiento, ex
poniendo los motivos que les lian 
impedido efectuarlo dentro del 
plazo señalado,

El Rey (q. ü g.), de acuerdo 
con el Consejo de Ministros, se 
ha servido prorrogar hasta el 30 
de Junio próximo el plazo para 
que puedan acogerse á dichos be
neficios los reclutas del reempla
zo del corriente año, los proce
dentes de revisión de 1912, 1913 
y 1914 declarados útiles en el ac
tual y los de dichos años á quie
nes se les termine la prórroga de 
ingreso en filas, pudiendo tam
bién optar en el mismo plazo para 
acogerse á la cuota de pesetas 
2 000 que señala el artículo 268 
los que disfruten de la de 1.000 
que determina el 267, y obser
vándose para obtener los expre
sados beneficios las prescripcio
nes del 278 de la referida ley.

De Real odeu lo digo á V. fí.

para su conocimimiento y demás 
efectos. Dios guarde á V. E. mu
chos años. Madrid, 26 Je Mayo 
de 1915.—Echagiie.—Señor...

(Gaceta del 28 de Mayo de 1915.)

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

REAL ORDEN CIRCULAR

Siendo de toda urgencia com
pletar y perfeccionar la organi
zación oficial antituberculosa (Co
misión permaneute contra la tu
berculosis) para obtener de ésta 
cuantos beneficios generales sea 
capaz de producir, uno de ellos 
la organización y realización en 
toda España del día de la tuber
culosis (Fiesta de la Flor), en la 
fecha que cada Junta provincial 
antituberculosa acuerde, y de 
conformidad con la carasterística 
de la población respectiva, de 
acuerdo con la Real orden circu
lar de 10 de Junio último, así 
oomo la creación de las Juntas 
provinciales de señoras, depen
dientes del Real Patronato Cen
tral de Dispensarios ó Institucio
nes antituberculosas de España 
que preside S. M. la Reina doña 
Victoria Eugenia,

S. M e.l Rey (q. D. g.) se ha 
servido disponer se creen con to
da urgencia, en donde no haya 
tenido lugar, la Junta provincial 
antituberculosa y la correspon
diente de señoras.

Lo que de Real orden comunico 
á V. S. para su conocimiento y 
cumplimiento, debiendo tener en 
cuenta para la creación de esa 
Junta provincial antituberculosa 
la Real orden circular de 31 de 
Marzo do 1914, ei artículo 4.° del 
Real decreto de 7 de Marzo de 1908 
para la creación de las Juntas de 
señoras, las cuales deberán nom
brar su Vicepresidenta, Tesorera 
y Secretaria, quedando siempre 
reservada la Presidencia á S. M. 
la Reina doña Victoria Eugenia, 
á tenor de lo dispuesto en el ar
tículo 5.a del mencionado Real 
decreto. Dios guarde á V. S. mu
chos años. iMadrid 21 de Mayo de 
1915.—Sánchez Guerra.—Seño
res Gobernadores civiles de pro
vincia.

(iGaceta del 22 de Mayo de 1915.)

«MISTERIO DE INSTRUCCION PUBLICA
y Bellas Artes.

REAL ORDEN.

Exorno. Sr.: Vista la petición 
formulada por la Asociación Na

cional delnspectores profesioualeg 
de Primera enseñanza solicitando 
que, por quien corresponda, se 
dicten las disposiciones que pro. 
cedan para conseguir el exacto 
cumplimiento del artículo 65 del 
Real decreto de 5 de Mayo de 
1913, en la parte que afecta á las 
Diputaciones Provinciales,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha te
nido á bien disponer que se diri- 
ja este Miuisterio al de su digno 
cargo á fin de que se sirva adop
tar las medidas necesarias para 
que dichas Diputaciones propor
cionen á la Inspección de Prime
ra enseñanza, en las respectivas 
provincias, según se ordena en 
el citado Real decreto, el local de 
oficina y mobiliario correspon
diente, un Escribiente y un Or
denanza, en tauto los créditos del 
presupuesto de este Departamen
to permitan cubrir directamente 
las mencionadas atenciones.

Da Real orden lo digo á V. E. 
para su conocimiento y demás 
efectos. Dios guarde á V. S. mu
chos años. Madrid, 23 de Abril 
de 1915.—Esteban Collantes.— 
Exorno, señor Ministro de la Go
bernación.

(Gaceta del 27 de Mayo de 1915.;

MINISTIIIO DE INSTRUCCION PUBLIC!
y Bellas Artes

REAL ORDEN.

El Real decreto Je 23 de Octu
bre de 1913 y las Reales órdenes 
de 15 y 17 de Octubre de 1914 
han ocasionado cierta confusión 
qué con viene desvanecer, no sólo 
en cuanto á los requisitos que 
han de reunir los cuadros de Pro
fesores de los Colegios privados 
para poder incorporarse á los Ins
titutos generales y técnicos, sino 
en lo referente á la constitución 
de los Tribunales que han de exa- 
miuar á los alumnos incorpora
dos y libres.

No se trata, pués, de introdu
cir innovación alguna; tan sólo 
se pretende restablecer la legis
lación vigente anterior á las Rea
les órdenes citadas contenida en 
los artículos 150 y 151 de la ley 
de Instrucción pública; 207 y 
214 del Reglamento de Segunda 
enseñanza de 22 de Mayo de 
1859, en el artículo 24 del Real 
decreto de 20 de Julio de 1900 y 
Real orden de 21 de Agosto del 
mismo año, así como en el artí
culo 25 del Real decreto de 10 de 
Mayo de 1901, aprobando el Re
glamento de exámenes y grados



y en la Real orden de 15 de Agos
to de 1906; determinar el alean- 
ce del párrafo tercero del artícu
lo l.° del Real decreto de 23 de 
Octubre de 1913, en cuanto se 
refiere á la naturaleza de los tí
tulos académicos que han de os
tentar los Profesores de los Cole
gios incorporados, y últimamen
te hacer constar que continúa en 
todo su vigor el artículo 5.° del 
mismo Real decreto que no pudo 
ser derogado por una Real orden 
posterior.

A estos efectos,
S> M. el Rey (q. D. g ) se ha 

servido disponer;
1. " Para el establecimiento 

y apertura de los Colegios incor
porados á Institutos de Segunda 
enseiianza, será necesario, ade
más de los requisitos que hoy se 
exigen respecto á locales higiéni
cos, material adecuado de ense
iianza, etc., que en los cuadros 
de Profesores figuren cinco de 
éstos, por lo menos, que sean Li
cenciados en Facultad, y de ellos 
uno Licenciado en Filosofía y Le
tras y otro en Ciencias, pudiendo 
ser los demás Licenciados en 
cualquier otra Facultad.

Los Profesores de Lenguas vi
vas no necesitan estar adornados 
de titulo oficial alguno, bastando 
con que su competencia sea no
toria.

Se exceptúan de la anterior 
disposición, respecto á los cuadros 
de Profesores titulares, los Cole
gios de las Corporaciones religio
sas tradicionalmente reconocidas 
como dedicadas á la enseñanza 
por razón de su instituto, y que 
son las de Agustinos, Compañía 
de Jesús y Escuelas Pías.

2. ° El Tribunal para los exá
menes de asignaturas en la ense
ñanza no oficial lo constituirán 
el Catedrático numerario de cada 
una de ellas, ó quien haga sus 
veces según la Ley, y otros dos 
Catedráticos numerarios de asig
naturas análogas, ó los Auxilia
res numerarios debidamente au
torizados;

Podrán asistir al examen de 
sus alumnos, con voz pero sin 
voto, los Profesores particulares 
con título suficiente que hayan 
estado encargados, por lo menos 
dos tercios del curso, de la ense
ñanza de los mismos.

Se considera con título sufi
ciente para poder asistir al exa
men de los alumnos no oficiales, 
con voz pero sin voto, á los Pro
fesores privados que sean Docto
res en la respectiva Facultad para 
las Universidades; Licenciados de

Facultad para los Institutos; ti
tulo de Maestro Normal ó sus 
equivalentes, para las Escuelas 
Normales de Maestros, y Veteri
narios de primera clase y Profe
sores de Comercio, para las res
pectivas Escuelas.

3. " Los Profesores de cada 
asignatura de los Colegios incor
porados, así como el Profesor de 
enseñanza libre que posean el 
título de Licenciados en Filosofía 
y Letras ó Ciencias, estén ads
critos al Colegio de Licenciados 
y Doctores del Distrito universi
tario correspondiente y hayan es
tado encargados,por lo menos dos 
tercios del curso, de la enseñan
za de sus alumnos, podrán formar 
parte de los Tribunales de exa
men de los mismos, con voz y 
voto, siempre que aquellos no 
S6an en prueba de reválida, que
dando el Tribunal constituido 
por el Catedrático numerario de 
la asignatura ó quien Je sustitu
ya según la Ley; otro Catedráti
co numerario de asignatura aná
loga y el Profesor de los alumnos 
que reúna las condiciones exi
gidas en este artículo.

En el caso de que el Profesor 
privado no quisiera hacer uso de 
este derecho que se le concede ó 
que por no reunir todas las con
diciones exigidas uo pudiera ejer
cerlo, el Tribunal de examen se 
oonstituirá en la forma ordinaria.

4. ° Quedan derogadas las Rea
les órdenes de 15 y 27 de Octu
bre de 1914.

De Real orden lo digo á V. I. 
para su conocimiento y demás 
efectos. Dio9 guarde á V. 1. mu
chos años. Madrid, 25 de Mayo 
de 1915.—Esteban Collanles.— 
Señor Subsecretario de este Mi
nisterio.

(Gaceta 'el 28 di Mayo d; 19!5.)

MINISTERIO DE FOMENTO.

REAL ORDEN.
Extinguido el Cuerpo de as

pirantes á Oficiales cuartos de 
Administración civil de este Mi
nisterio, que fueron aprobados en 
las oposiciones convocadas por 
Real orden de 2 7 de Enero de 
1910, es de urgente necesidad 
disponer de personal para cubrir 
las vacantes correspondientes al 
turno de oposición que existen 
actualmente y las que en lo su
cesivo vayan ocurriendo, con el 
fin de que no queden desatendi
dos los servicios, y á este efecto,

5. M. el Rey (q. ü. g.) se ha 
servido disponer:

l.° Que se anuncien á oposi- i

cion 25 plazas de Oficiales cuar
tos de Administración civil, 
con el sueldo anual de 2.000 pe
setas y con destino á la Secreta
ría y á los servicios centrales y 
provinciales dependientes de este 
Ministerio.

2. ° Que el plazo para la pre
sentación de las instancias solici
tando tomar parte en las oposicio
nes, acompañadas de los documen
tos que previene el articulo 6.° 
del Reglamento para la ejecución 
de la Ley de 4 de Junio de 
1908, sea el de un mes, contado 
desde la fecha de la publicación 
de esta Real orden en la Gaceta 
de Madrid.

3. ° Que las instancias se di
rijan al Ministro de Fomento y 
se presenten en el Registro ge
neral de este Ministerio dentro 
del plazo señalado anteriormente. 
Los residentes en provincias po
drán mandarlas por correo en 
pliegos certificados para que pue
dan acreditar su presentación 
dentro del plazo legal.

4. ° Que las oposiciones con- 
miencen en esta Corte el día pri
mero de Octubre próximo y se 
verifiquen con sujeción al cues
tionario-programa que se inserta 
á continuación y en la forma pre
venida en el Reglamento citado.

5. ° Que se entienda prohibido 
á los funcionarios depeudientesde 
este Ministerio dedicarse á la pre
paración de aspirantes á estas 
oposiciones, quedando incurso3 
los infractores en la suspensión 
de empleo y sueldo que establece 
el articulo 11 de la mencionada 
Ley.

6. ° Que el Tribunal que ha de 
juzgar los ejercicios de oposición, 
y cuya constitución regula el 
artículo 7.° del Reglamento, se 
publique en la Gaceta de Madrid, 
y una vez terminado el plazo de 
presentación de instancias, proce
da dicho Tribunal á examinar los 
expedientes de los opositores, 
decidiendo sin ulterior recurso 
quiénes han de ser aim ilics á la 
npu;in nrhaber justificado su 
aptitud lega!í^,ll,*i^*i*^4iL££Pr‘ 
tunamente en el u*
diario oficial la relación defimi. 
va de aspirantes, así como el lo
cal y horas en que han de verifi
carse los ejercicios.

7. * Que á continuación del 
cuestionario-pograma se publique 
también el capítulo 2.° del Re
glamento citado (artículo 6.° al 
13 inclusive), donde se establece 
todo lo relativo á las oposiciones 
á que esta convocatoria se re
fiere.

De Real orden lo digo á V. S. 
para su conocimiento y demás 
efectos. Dios guarde á V. S. mu
chos años. Madrid, 19 de Mayo 
de 1915.—Ugarte.—Señor Jefe 
del Negociado Central de este 
Ministerio.

CUESTIONARIO
para el ingreso en la Carrera 

administrativa dependiente 
del Ministerio de Fomento.

Derecho 'político y organización 
administrativa de los servicios 
que comprende el Ministeriode 
Fomento.

1.
Concepto del Derecho.—Divi- 

visiones del Derecho.—El Dere
cho público, el Derecho político y 
el Derecho constitucional.

2.

Concepto del Estado.—Elemen
tos del Estado.—La Nación, el 
Territorio y la Soberanía.

3.
Las funciones del Estado.— 

Función legislativa, ejecutiva y 
judicial.

4.
Los derechos individuales.— 

Los derechos políticos.—Exposi
ción de la doctrina legal conte
nida en la Constitución españo
la sobre estos derechos.

5.
Organización política de Es

paña.—El Gobierno.—El Rey; 
sus funciones, según la Consti
tución; la institución monárqui
ca, según el Derecho constitu
cional vigente.—Los Ministros. 
—Sus atribuciones, según la 
Constitución. — La responsabili
dad minis terial.

6.

La función legislativa.-—Orga
nización y facultades de las Cá
maras, según la Constitución.— 
La función judicial; su organiza
ción según el Derecho vigente.

7.
De la Admiuistracioi local, 

según el régimen constitucio
nal de España.—La fuerza arma
da.—Los tributos.—Disposiciones 

smionales sobre estas ma-
tenaa.

8¡r -

De la Administración pública 
como función especial.—Su na
turaleza y caracteres.—La potes
tad administrativa; sus manifes
taciones; potestad reglamentaria 
de mandos y correctiva ó disci
plinar.—La jurisdicción adminis
trativa.—Organos de la Adminis
tración; su variedad,



478

9.
Relaciones de la función ad

ministrativa con las demás fun
ciones del Estado.—Considera
ción especial de las relaciones 
entre la función legislativa y la 
administrativa.—La fiscalización 
parlamentaria.

10.

De la jerarquía administrativa; 
sus condiciones esenciales y for
males.—Relación de atribuciones 
entre los órganos de la jerarquía 
administrativa.

11.

De los funcionarios públicos.— 
Relación jurídica entre el funcio
nario y el Estado; entre los mia
mos funcionarios; con los particu
lares.—Consideración especial, 
por loque atañe á los funcionarios 
administrativos del Ministerio de 
Fomento, de la ley de 4 de Junio 
de 1908 y del Reglamento para su 
ejecución.

12.

De los funcionarios técnicos del 
Ministerio de Fomento.—Inge
nieros de Caminos, Canales y 
Puertos.—Ingenierosde Minas.— 
Exposición de les Reglamentos 
orgánicos por que se rigen -Cuer- 
p s auxiliares de carácter técnico; 
disposiciones legales que le re
gulan.

(Se concluirá.)

MINISTERIO DE LA GOBERNACION
jrv i1.

Inspección General de Sanidad 
interior.

RECTI PIO ACION.

En el texto de la Real orden 
de 29 de Abril de 1915, publicada 
en la Gaceta de 8 del corriente, 
se omitieron algunas líneas y se 
incurrió en un error material, 
y aunque nada de ello afecta al 
resultado del concursu ni á nin
gún derecho de los concursantes, 
conviene rectificarlo para cono
cimiento general.

Consiste la omisión en no ha
berse consignado que en el con
curso tomaren también párleÁb ' 
Inspectores D Julián 
Atienza, que tic .wro 83
del escalaV..,y D. Carlos Ferrand 
y López, con el número 45, soli
citando el primero las plazas de 
Córdoba y Toledo, y el segundo 
las de Sevilla, Granada, Córdoba, 
Cádiz ó Huelva; y el error en ex
presarse que el Inspector D. Mi
guel Pella y López había solicita
do las de Sevilla, Huel va y Cádiz,

3i de Mayo de 1916

siendo así que sólo solicitaba la 
primera.

También se advierte para cono
cimiento de todos los Inspectores 
provinciales que el número de 
orden que á cada uno correspon
de, y que se consignó en la mis
ma resolución del concurso, es el 
que tienen en el escalafón publi
cado en virtud de Real orden de 
31 de Enero de 1913 en la Gacela 
de 2 de Febrero siguiente, único 
que puede tenerse en cuenta ofi
cialmente, puesto que no se ha 
publicado otro, y que no modifica 
la situación relativa ni el orden 
de preferencia de aquéllos.

Madrid, 20 de Mayo de 1915.— 
El Inspector general, Manuel M. 
Sal azar.

(Gaceta del ¡ti de Mayo de IVlo.)

Nuu. 1.460.
Berrueces.

Don Isaac Nieto Alvarez, Alcalde
Constitucional de esta villa de
Berrueces.
Hago saber: Que terminados 

por la Junta municipal de esta vi
lla, los repartimientos correspon
dientes al aílo actual; e! de con
sumos conforme al Reglamento 
del impuesto y el general en con
formidad con la vigeute ley Mu
nicipal, quedan ambos de mani
fiesto al público en la Seoretaría 
de este Ayuntamiento por térmi
no de ocho dias hábiles, contados 
desde la inserción de este anun
cio en el «Boletín oficial» de la 
provincia para que durante dicho 
plazo puedan ser examinados y 
producir las reclamaciones que 
crean pertinentes los contribu
yentes vecinos y hacendados fo
rasteros comprendidos eu ellos, 
advirtiendo que al noveno de ex
pirado el plazo á las once horas 
se reunirá dicha Junta al objeto 
de resolver las reclamaciones in
terpuestas contra los mismos en 
el término lega!.

Berrueces á 27 de Mayo de 
1915.—El Alcalde, Isaao N.iejt<v — 
El Secr,etar:r—... orornez.

^ Núm. 1.462.
Castronuño.

Terminados por la Junta pe
ricial de esta villa los apéndices 
al amillaramiento de la riqueza 
rústica pecuaria y urbana que 
han de servir de base a los repar
timientos de la contribución que 
han de formarse para el próximo 
ejercicio de 1916, se hallarán de 
manifiesto al público en la Secre

taría del Ayuntamiento desde el 
día 1.* al 15 del próximo mes de 
Junio ambos inclusive para que 
los contribuyentes en ellos com
prendidos puedan examinarles y 
formular las reclamaciones que 
consideren convenientes; trans
currido el plazo no se admitirán 
las que se presenten ¿

Castronuño á 27 de Mayo de 
1915.—El Alcalde, Miguel Maes
tre.

Con el propio objeto é igual 
término se hallan de manifiesto 
en los Ayuntamientos de 

Gastronuevo de Esgueva 
■ Tiedra

Villagomez la Nueva

Núm. 1.463.
Medina del Campo.

Terminados por la Junta peri
cial de esta villa los apéndices al 
amillaramiento de la riqueza rús
tica y urbana que han de servir 
de base á los repartimientos de la 
contribución que han de formarse 
para el próximo ejercicio de 1916, 
se hallarán de manifiesto al pú
blico en la Secretaria del Ayun
tamiento, desde el dia l.#al 15 
del próximo mes de Junio ambos 
inclusive, para que los contribu
yentes en ellos comprendidos 
puedan examinarles y formular 
las reclamaciones que consideren 
convenientes, teniendo entendi
do, que transcurrido el plazo se
ñalado no se admitirán las que se 
preseuten.

Medina del Campo 28 Je Mayo 
de 1915.—El Alcalde, Mariano 
F. Molon.

Con el propio objeto ó igual 
término se hallan de* manifiesto 
en 1 os Ayuntamientos de 

Matiila de los Caños 
Morales de Campos 
La Pedraja
Villanueva de los Caballeros

Nuu. 1.461.
Pobladura de Sotiedra.

Terminado el apéndice al ami
llaramiento de la riqueza Rústica 
que ha de servir de base al Re
partimiento de la contribución 
en el próximo año de 1916, se 
halla de manifiesto al público en 
la Seoretaría de este Ayunta
miento los primeros quince dias 
del próximo Junio, para que los 
contribuyentes en él comprendi
dos puedan examinarle y formu
lar en su caso las reclamaciones 
que crean pertinentes, pues pasa
do dicho término no serán aten
didas las que sean presentadas.

Pobladura de Sotiedra á 28

de Mayo de 1915.—El Alcalde, 
Manuel A. Carmona,

Con el propio objeto ó igual 
término se halla de manifiesto 
en el Ayuntamiento da 

Villarinentero

Juzgados municipales.

Núm. 1.453.

VALLADOLID.—AUDIENCIA.
CÉDULA DE CITACION.

El señor Juez Municipal del 
Distrito de la Audiencia de esta 
Ciudad, en virtud de carta orden 
del de Instrucción del de la Plaza 
ha acordado en providencia de 
ayer se cite á don Inocencio Ló
pez García, don Luis Hernández 
García y don Cayo Ortega Zurro, 
vecinos que fueron de esta capi
tal, hoy de ignorado paradero, 
para que los días 21, 22, 28, 
24 y 25 de Junio próximo y 
hora de las diez y media de su 
mañana, comparezcan ante la Sa
la de lo Crimiual de la Audien
cia Proviúcial de esta Ciudad 
con objeto de conocer en concep
to de Jurados en las causas se- 
guidas contra Inés Fuertes, Flo
rencio Moro, Encarnación Arraúz, 
Teodoro Alvarez y B/una Nieto, 
sobre robo los dos primeros, co
rrupción, robo y falsedad los demás 
respectivamente, bajo apercibí' 
miento que de no concnrrir se 
les exigirá la responsabilidad que 
establece el artículo 52 de la ley 
del Jurado.

Y para que tenga lugar la in
serción de la presente cédula en 
el «Boletín oficial» de la provin
cia,laexpido y firmo como Secre
tario de este Juzgado en Vallado- 
lid á veinticinco de Mayo de mil 
novecientos quince.—El Secreta
rio, Narciso Martin Sanz.

Subasta extra judicial.

Tendrá lugar el día 16 de Junio 
próximo, á la hora de las doce, en 

Notariada D. Rafael Serrano 
y Serrano, Teresa Gil, 20, Valla- 
dolid, para la venta de 39 fincas, 
sitas en San Salvador, Villasex- 
mir, Torrelobaton, San Pelayo, 
Torrecilla de la Torre y Gallegos 
de Hornija, bajo el tipo de 9.800 
pesetas. ■//
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